MINISTERIO DE EDUCACION DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
PROGRAMA EDUCACION OBLIGATORIA
CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACION:
 ¡Basta! Después del fuego…
Concientización y más educación
OBJETIVOS
· Elaborar y concretar proyectos de investigación a fin de sensibilizar y concientizar sobre el impacto ambiental, ecológico, social y económico que produce el uso indebido del fuego (los incendios).-

· Reconocer al hombre como agente modificador del ambiente y su responsabilidad en la preservación del mismo.-

BASES

1- Podrán participar alumnos de una sección, grado o curso de los Niveles Inicial, Primario y Secundario del Sistema Educativo de la Provincia de San Luis.-
2- Se establecerán cinco categorías:

a. Nivel Inicial: 
CATEGORIA 1: sala de 3, 4 y 5 años




   Un trabajo por Sala

b. Nivel Primario

CATEGORIA 2: 1ro., 2do. y 3er. Grado (1er. Ciclo)

CATEGORIA 3: 4to., 5to. y 6to. Grado (2do. Ciclo)



  Un trabajo por grupo de no más de cinco (5) alumnos
c. Nivel Secundario

CATEGORIA 4: 1ro., 2do. y 3er. Año (Ciclo Básico de Secundaria)

CATEGORIA 5: 4to., 5to. y 6to. Año (Ciclo Superior Secundaria)



 Un trabajo por grupo de no más de cinco (5) alumnos

3- Los proyectos deberán realizarse teniendo en cuenta los procedimientos para la investigación, anexando cuaderno o carpeta de campo.-

4- Los trabajos deberán:
a. Estar identificados con:

i. Título de trabajo.
ii. Tema.-

iii. Institución Educativa a la que pertenece.
iv. Dirección postal

v. Correo electrónico

vi. Teléfono

vii. Nivel en el que participa.-

viii. Localidad.-

ix. Sección / Grado / Curso.-

x. Nombre y apellido de los participantes.-

xi. Docente Orientador.-

      Nota: esta información deberá estar expresada también en el cuaderno o carpeta de campo.-

b. Presentarse transcriptos en computadora, utilizando: Hoja A4; letra Arial 12; interlineado (1,5).-
c. Tener una extensión mínima de 5 hojas y máxima de 10 hojas.-
Nota: El cuaderno o carpeta de campo se anexa al proyecto de investigación. Allí se colocan mapas, fotos, recorridos de visitas, hipótesis descartadas, etc..-

5- El plazo de presentación será el día viernes 16 de octubre de 2009. La recepción de los trabajos se realizará en la oficia del Programa Educación Obligatoria – Ministerio de Educación ( 3er. Piso Edificio Administrativo- Ayacucho Nº 945 – San Luis).
6- Cualquier consulta comunicarse a mineduc@sanluis.gov.ar 

7- El jurado estará compuesto por 3 a 5 personas de reconocida trayectoria.  Sus nombres se harán públicos en el momento de conocer el veredicto.-

El veredicto del jurado será inapelable.-

8- El fallo del jurado se dará a conocer hasta el 30 de octubre de 2009.-
9- Se entregarán premios por categoría:

Nivel Inicial:

1er. Premio:  5  bicicletas a sortear entre los alumnos participantes de la sala  ganadora.
2do. Premio: 3  radiograbadores a sortear entre los alumnos participantes de la sala ganadora
Nivel Primario y Secundario:

1er. Premio: 1 bicicleta para cada alumno participante.
2do. Premio: 1 radiograbador para cada alumno participante.
10- Se entregarán certificados de participación a todas las Instituciones Educativas participantes.

11-  Se otorgará puntaje a los docentes orientadores. 

SUGERENCIAS
Para la búsqueda de información y selección de contenidos podrán  remitirse a: NAP, Diseño Curricular, Internet, Entidades Gubernamentales y No Gubernamentales (Bomberos Voluntarios, Ministerio del Campo, Ministerio de Medio Ambiente, San Luis Solidario, Defensa Civil, Policía, otros).-

Adjuntos:

· A que llamamos incendio forestal


· Como se mantiene y como se propaga


· Comportamiento del fuego


· Que es el fuego
